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   Escola Politécnica Superior 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA 

 

GRADO EN INGENIERÍA DE PROPULSIÓN Y SERVICIOS DEL BUQUE 
 

CURSO   2.015-2016 

 

 

PROYECTO NÚMERO   16-02P   

 

TIPO DE BUQUE: Remolcador de Altura (Salvamento Marítimo – Lucha contra la 

contaminación, salvamento y rescate). 

 

CLASIFICACIÓN, COTA Y REGLAMENTOS DE APLICACIÓN: Bureau Veritas, 

Solas, Marpol. 

 

CARACTERÍSTICAS DE TRACCIÓN: Tiro a punto fijo de 220Tn 

 

VELOCIDAD Y AUTONOMÍA: 17,5 nudos al 90 % de MCR con un 15% de margen 

de mar y autonomía de 9000 millas. 

 

SISTEMAS Y EQUIPOS DE CARGA / DESCARGA: 2 Grúas capaces de mover 20 Tn y 
alcance de 15 m máx. y 3,7m min. 
 
PROPULSIÓN: Dos líneas de ejes accionadas por motores diésel. 

 
TRIPULACIÓN Y PASAJE: 18 tripulantes y 6 de reserva. 

 

OTROS EQUIPOS E INSTALACIONES: Hélices transversal en proa y popa. Las 

habituales en este tipo de buques. 

                                

 

                                         Ferrol, Diciembre de 2.014 

 

 

 

ALUMNO: D.Alejandro Tizón Freijomil 
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1. Introducción: 

 

A continuación en este cuaderno se realizarán los cálculos de la planta generadora que 

dotará al buque de la energía eléctrica necesaria para hacer funcionar todos los equipos 

necesarios en cada posible condición. 

 

Se determinaran los consumidores, tipo de corriente, método de distribución y  

generadores. 

 

 

Comenzaremos recordando cuales son las dimensiones del buque que se han obtenido 

en el primer cuaderno. 

 

 

 

 
  

 
 

 

 

2. Descripción de la instalación: 

 

La planta generadora de un buque es un conjunto de sistemas diferenciados de la 

propulsión pero a su vez relacionados. 

Se compone de un grupo de generadores diésel que deben ser capaces de proporcionar 

toda la energía eléctrica necesaria en cada momento para hacer funcionar todos los 

equipos y sistemas necesarios. 

 

Se colocará el número necesario de generadores acoplados a un alternador. 

 

Si optamos por la producción de electricidad alterna, vamos a obtener varias ventajas: 

 

 Diesel-generadores más baratos, ligeros y de menor empacho. 

 Equipos más económicos. 

 Mayores tensiones. 

 Mantenimiento menor y equipos más viables. 

 

 

Por estas ventajas, se ha decidido el tipo de corriente alterna para nuestro buque. Por lo 

tanto, queda dicho que el tipo de corriente a emplear será la alterna. 
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Partiendo de las configuraciones más empleadas hoy en día, nos hemos quedado con 

dos opciones que se deben tener en cuenta según tipo, voltaje y frecuencia.  

 

 

 Trifásica, 440 V 60 Hz  (América). 

 Trifásica, 380 V 50 Hz (Europa). 

 

 

Para nuestro buque se ha decidido emplear la segunda ya que es el predominante en 

Europa. 

 

Tendríamos entonces 380 V y 50 Hz, por lo que debemos contar con transformadores 

que bajen la tensión a 220 V para los equipos que la necesiten, tanto monofásica como 

trifásica. 

Con estos equipos nos referimos por ejemplo a iluminación, cocina o aseos. 

 

Contaremos también con un rectificador para poder alimentar equipos que requieran 

corriente continua de 24 V. 

 

En cuanto a la conexión, los Diésel-generadores van conectados a los cuadros eléctricos 

principales por medio de las barras principales. 

De estos cuadros pasamos a los cuadros de distribución principal que serán los 

encargados de empezar la distribución de la electricidad a lo largo del buque a todos los 

equipos. 

 

En situación de fallo de los generadores, el buque debe disponer de un generador de 

emergencia encargado de suministrar electricidad a los sistemas vitales del buque que 

están recogidos según el SOLAS, así como los requisitos del generador o tiempos de 

funcionamiento. También debemos contar con una PTO que proporcionara mediante el 

motor las hélices de túnel transversales. 

 

Nuestra configuración cuenta con 4 alternadores con posibilidad de conectarlos en 

paralelo en caso de ser preciso en condiciones especiales. 

 

Como ya hemos citado en otro cuaderno de propulsión, nuestro buque contará con 

alternadores de cola conectados cada uno a cada línea de ejes a través de un PTO. 

Gracias a estos equipos podríamos obtener energía extra, o en caso de emergencia y 

fallo de los motores, mantener la propulsión en funcionamiento. 

 

Debemos colocar en el buque una toma de tierra para cuando el buque este en puerto, 

poder conectar el buque a la red eléctrica de puerto. 
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3. Cálculo de consumidores: 

 

A continuación se calculará la energía eléctrica que el buque debe entregar en cada una 

de las condiciones de operación.  

 

Para dichos cálculos, dividiremos los consumidores por servicios, y utilizaremos 

determinados coeficientes según convenga: 

 

 

• Ku = Factor de utilización    (Potencia de Cálculo = Ku × Potencia Instalada) 

 

• Kn = Factor de simultaneidad= (nº aparatos simultáneos)/(nº aparatos instalados) 

 

• Ks = Factor de servicio = (horas al día de funcionamiento)/24 

 

• Kr = Factor de régimen (de cada máquina) = (potencia absorbida)/(potencia instalada) 

 

 

En otros cuadernos han sido definidos todos los consumidores excepto los relacionados 

con la iluminación del buque que vamos a tratar a continuación.  

 

Para realizar dicho estudio primero vamos a dividir la iluminación en: 

 

 

 - Sistema de Iluminación Interior. 

 - Sistema de Iluminación Exterior. 

 

 

 

Iluminación Interior 

 

Comenzaremos definiendo la iluminación interior de nuestro buque, para ello vamos a 

guiarnos por el libro “Electricidad Aplicada al Buque” de D. Manuel Baquerizo, del 

cual obtenemos la siguiente gráfica en la que se emplean los luxes como medida: 
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Partiendo ahora de estos valores, con la siguiente fórmula y el valor de la superficie de 

cada zona ya podremos calcular el valor del flujo luminoso que vamos a necesitar. 

 

 

u

d

F
F

SEL 
 

L = flujo luminoso 

E = iluminancia 

S = superficie 

Fd = factor de suciedad (1.25 - 2.5) 

Fu = factor de utilización 

 

Suponiendo un valor de factor de suciedad igual a 1,76, pasamos a obtener el factor de 

utilización. 

 

El factor de utilización varía en caso de ser alumbrado directo o alumbrado indirecto y 

de un valor k que depende de la zona que pretendemos iluminar. En este caso 

suponemos un  alumbrado directo con un valor de factor de utilización de 0.55 dado que 

es un  valor medio para este tipo. 

 

Finalmente, para poder calcular la potencia que vamos a necesitar, empleamos el 

rendimiento luminoso * flujo luminoso calculado anteriormente. Dicho rendimiento va 

a depender del tipo de lámpara. 

 
 



Remolcador De Altura y Salvamento De 220 TPF  Alejandro Tizón Freijomil  

 

 

 
8 

 

Conocemos que las lámparas fluorescentes consumen menos y son más económicas, por 

lo que vamos a emplear este tipo de lámparas para la iluminación. 

 

 

Iluminación Exterior 

 

En este caso vamos a dividir este apartado de nuevo en dos grupos: 

 

 - Luces de Navegación 

 

Para este apartado vamos a seguir el reglamento para prevenir abordajes de 1972, 

estando nuestro buque en el apartado de Remolcador con eslora superior a 50 metros. 

 

Regla 23 para Buques de propulsión mecánica en navegación 

 

Los buques de propulsión mecánica en navegación exhibirán: 

 

- 1 luz de tope a proa 

 

- Segunda luz de tope, a popa y más alta que la de proa 

 

- Luces de costado 

 

- 1 luz de alcance 

 

 

 

Regla 24 para  Buques remolcando y empujando 

 

Todo buque de propulsión mecánica cuando remolque a otro exhibirá: 

 

- 2  luces de tope de línea vertical. (3 si la longitud del remolque, medido desde la popa 

del buque que remolca hasta el extremo de popa del remolque, superior a 200 m) 

 

- Luces de costado 

 

- 1 luz de alcance 

 

- Luces de costado 

 

- 1 luz de remolque en línea vertical (superior a la de la luz de alcance)  
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 - Luces de Trabajo y Alumbrado Exterior 

 

La zona de operaciónes relacionadas con el remolque estará suficientemente iluminada. 

Para ello, empleamos lámparas fluorescentes a cada 4 metros con potencias en torno a 

los 60 w, mientras que los proyectores para el alumbrado de cubierta serán lámparas de 

vapor de mercurio de alta presión. 

 

A continuación se muestran los resultados obtenidos de los cálculos realizados con 

Excel: 
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Visto esto, ahora vamos a definir las posibles condiciones a las que el buque podrá 

verse expuesto con el fin de dimensionar la planta eléctrica a la condición que nos va a 

demandar una mayor potencia eléctrica, dado que de cumplir la más restrictiva, nos 

aseguraremos de que el buque cumpla todas las demás. 

 

Las condiciones que se estudian a continuación serán: 

 

 

1. Navegación 

2. Remolque 

3. CI exterior, FIFI - II (DP 70%) 

4. Tareas Anticontaminación (DP 70%) 

5. Carga/Descarga / Aprovisionamiento a buques (DP 70%) 

6. Puerto 

7. Emergencia 
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Sobredimensionaremos por seguridad el valor más desfavorable obtenido tras el balance 

eléctrico con el fin de tener un margen de seguridad del 10 %. 

 

Se adjunta como anexo el Balance Eléctrico al final del cuaderno y se muestra ahora un 

pequeño resumen de los valores obtenidos. 

 

*Algunos coeficientes y potencias con valores desconocidos han sido obtenidos de 

equipos similares de otros proyectos y buques de la base de datos, como es el caso de los 

sistemas de navegación. 

 

El resumen del balance es el siguiente (el balance completo se adjunta como Anexo): 

 

 

 
 

 

Pasaríamos ahora a la selección de los generadores, partiendo del valor obtenido más 

alto e incrementándolo en un 10 % como margen de seguridad: 

 

Potencia mínima de generadores = potencia calculada*1.1 = 813,56*1,1 = 894,9 Kw 
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4. Planta generadora: 

 
Retomando el valor de 894,9 Kw obtenido con anterioridad, vamos a definir los 

generadores, partiendo de la idea de que cada generador por separado debe ser capaz de 

alimentar todos los servicios del buque sin sobrepasar el 85% de su potencia. 

 

Siguiendo la Regla 41 de la primera parte del SOLAS, en  la que se especifica que el 

número de generadores ha de ser como mínimo de dos generadores, y otro similar de 

emergencia situado en una cubierta superior a la de francobordo y con capacidad para 

accionar todos los equipos que deben funcionar en la condición de emergencia. 

 

Como ya se ha calculado en el cuaderno 6, disponemos de un margen de potencia 

suficiente en cada motor como para mover los generadores. 

 
 

Potencia de cada generador (Kw) = 894,9 / (2*0.85) = 527,42 Kw 

 

 
Debemos emplear generadores lo más próximos o sobrepasando por encima siempre el 

valor calculado, y en caso de ser viable, elegir siempre los modelos de la misma marca 

que los motores propulsores, esto se debe a facilitar el mantenimiento, servicio técnico, 

o algo tan básico como la familiarización de los equipos y la tripulación. 

 

En este caso se han elegido sendos grupos generadores, formado cada uno por un motor 

diésel marino marca Caterpillar tipo C-18, de 550 kW a 1800 r.p.m., acoplado a un 

alternador, también de Caterpillar. Como ventaja, su velocidad nos permite generar 

energía eléctrica a 50 Hz (objetivo de nuestra planta).  

 

Se adjunta como Anexo la descripción y ficha técnica. 

 

Colocaremos entonces dos alternadores similares que nos van a permitir en navegación 

emplear uno para dar ser servicio al buque, o emplear los dos para las condiciones 

especiales que lo requieran de forma paralela. 

 

A continuación se muestran los porcentajes de carga y el número de generadores para 

cada posible condición antes citadas. 
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En caso de considerarse oportuno, se podrá accionar el segundo generador o 

desconectarlo. 

 

El motivo de este sobredimensionamiento no solo se refiere al margen de seguridad, 

sino que se pretende obtener una potencia eléctrica tal que si un buque sufre una avería 

eléctrica, nuestro buque pueda suministrársela. 

 

 

5. Generador de emergencia: 

 

Como se ha comentado con anterioridad, para este apartado el valor que se va a tener en 

cuenta, es el valor de la potencia consumida por el buque en la condición de 

emergencia, en este caso de 128,15 KW, ya que en caso de fallar los generadores de la 

planta eléctrica principal, este será el valor de debe soportar el generador de 

emergencia. 

 

Cumpliendo con la normativa del SOLAS, debe ser suficiente para mantener durante 72 

horas una navegación de emergencia, una bomba contra incendios, los necesarios 

equipos de navegación y una bomba de achique.  

 

Incluiremos también la potencia consumida por las grúas de cubierta, necesarias para 

arriar los botes en caso de necesidad, así como la ventilación de la cámara de máquinas. 

 

 

Contando que este generador no supere el 90 % de carga, obtenemos que deberá contar 

con una potencia  mínima de: 

 

Potencia generador emergencia = 128,15 / 0,9 = 142,4 KW 
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Hemos escogido otro generador de la misma marca, en concreto el Caterpillar C9 

Generator Set, capaz de entregar 150 KW (standby) a 1500 r.p.m. 

 

Se adjunta como Anexo la ficha técnica de este generador. 

 

 
 

Por último definiremos el local en el que vamos a situar el generador de emergencia. 

 

La localización ya se ha podido observar en el cuaderno 7 de disposición general. 

 

Cumpliendo con SOLAS, vamos a colocar un tanque capaz de almacenar combustible 

para 72 horas de funcionamiento del generador. 

 

Para el cálculo, y consultando  las especificaciones del equipo, obtenemos un consumo 

de 241 l/h, por lo que: 

 

 

 
 

Dispondremos además de un juego de baterías de arranque para el generador: 

 

 
 

Vol. CO2 = 0,4 * 12,81 * 3,25 = 17  m3 

 

Masa: 

 

Masa CO2 = 17 / 0,56 = 30 kg 

 

Siendo las botellas de 25 kg, vamos a necesitar 2 botellas de CO2 con un diámetro de 

350. 
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ANEXO I 
 

DIAGRAMA UNIFILAR 
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ANEXO II 
 

GENERADORES PRINCIPALES 
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ANEXO III 
 

GENERADOR DE EMERGENCIA 
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ANEXO IV 
 

BALANCE ELÉCTRICO 
 

 



 


